
NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARL: 189 
Pt nt     NOTARIA 16* 

> 
A A 

, 

0 o y 
e ESCRITURA NUMERO: 

ale 
2c6N 

NAL" DE 9" 

  

QUITO - ECUADOR i $4 é 

CONVERSION A DOLAR Y AUMENTO DEL VALOR NOMINA 
$ 

ACCTONES 

QUE OTORGA: 

COMPAsTA CRISTALES YAMINADOS Y TEMPERADOS CRILAMIT S.A. 

CUANTIAS DE 5. 3%3]000.000,00 á % 15.800,60 0.S.D. 

Dl: 2 COPIAS 

G.F.A. 

EN la A 

      

    

  

E Francisco eden Quito Distrito   
Hetrapoalitano. capitel? ode la fenública del Ecuador, elo día 

de ler. PE saeta febrero del dos mil uno, ante mia 

COCTOR añ CACA NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CATE CUATES. Compañere el señor TN ENTERO MARCELO. ROMERO 

pr que 
RATE, de estado civiio casados en. st calidad de GERERTE 

Yo TEMPERADOS 

  

ERTETAS LAMIRNAD 

  

GEMERAL. BE LA. COREANRTI 

ERAN conforma consta del nombramienta 

insbrimento. coma habilitante, El 

compareciante ue ecuatloniano, mavor de edad, legalmente 

hárbilo y o cepas o para obligarse o contratar, (a quien de 

  

conocer dar e, oe me díce aus elasye o a escritura pública el 

contenido ches la o mintuka pue. me mirada Y mito Lernmor 

tranacra to inbraragramendas ez 0 do LEO SEROR  —NOTARIO: 

En mio rentatren de saciar ias A LA CAF. Bra se



MENTO DEL VALORE HERTRAL DE       

dina 2h 1 Loud en Las clóánsulas a 

  

celebración de 

  

a la PRIMERA. COMPARECIENTE .- 

    

or TNGENIERO  MARCE 

  

ente “itura publde         

  

OMPAañia 

  

ROMERO ORAaTE, (Ca namirse y en 

Y TEME     DAR ANONIMA, 

    adiunta el seed General. EST E calidad de 

   nambramien ta cut Len interviene además 

      neral de Accionistas, bidamen 

   CALA ac 

  

Elo compereciente es 

  

    LALorLarn . 

  

civil casado. 

  

    donicilia cantoo Rumiñahui, provincia de 

SEGUNDA . — ANTECEDENTES. -— Ad La Compañia 

   Y TEHELEA TLAMITO CAME 

  

MIA LIMITADA, 

se constituya. mediante contrato celebrado ante elo notario 

  

Vicente Troya el diez 

  

Centáón Ouito, lknctaor 

  

Segunda 

  

setenta Ni sd 

    

   de noviembre de mido ng Yo E 

trador 

Ú 

Lt rikbió en 

  

de mil    Fuma ando. lorca de mar 

  

de la Froaple 

  

eriormente la 

  

s=pecial      

  

ada elo catorce de 

  

itura Púlola       

      mua oyo a 2. ante el Hotario     mil ne AS 

    

    

   

  

vardo DroLorra “AQUOEÍN a 

  

ima del Cantón  Buito, Doctor E 

    la cm Lina       

  

rd la denominar ALES  LARINADOS Y 

  

anciana, 

  

ADOS ERILAMTT SOCIE 

  

por esta 

  

TEMPE 

alizóá una       cra bara la €     

 



A 

  

NOTARIA 162 

cl. 

A 

cÁ 
QUITO - ECUADOR] abrilide mil poveciedtds menta Y 5eLl3. E: 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

    reforma intenral 

   

   

  

     
    

    

Efpiszlro. Mercantil a CAE del 
a 

il oie mE . 

Mádiani 

Ple mn 

    

   
da delo cantón Rumiñabiil 

  

ES 

  

E o 

escritura Pública ceofbr 

Dávilas Notario EE Canton  Quitosy con fecha 

diecisjete de novisre ] de mil novecientos noventa Y Ocho, 

la compañia reformó ug catutos Y aumento sí capital a la 

  

a ENET IDPLENTA Y CINIZO. — PILLONES DE SUCRES, 

  

Ftima de TR 

  

Esxcribura mie + inscribió el. veinte y nueve de diciembre 

de mil novecientos  nufenta y ocho €n €l Registro  Hercantail 

ao caras ce] registrador de la Propiedad del Cantón 

FasmiAabuido. Dd ha Junta: General de  accionistes de 

  

CRITSTALE 

  

LAMINADOS Y MEMNFERADOS CERILARTTO SOCIEDALR ANONIMA, 

    
   

    
    

  

  celebrada el de diciembre del dos mil, resolvió 

elevar el. valor de año acciones en aque está dividido 

actualmente sl capital fpocial, y expresarlo en dólares de 

los Estados  linidos del América, al. valor de un dólar por 

cada acción, (de  dsal | forma le Junta resolvió que el 

   

  

    

   

importe del capital o máscrite y o pagado se exprese en 

dólares. En ca basada de) capital actual, Suscrito. Y 

rá LITA HL. TENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS     pan 

2Mivió además realizar Luna     UNTDOS DE- ARERICA. — Laa 

tutos sociales de la combañía. TERCERA.- 

  

refri ema cados om 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DEL IMPDRTE DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES.— En 

    base a los antecedentes expuestos Y a los acuerdos sociales 

feridos. 1 INGENTERO MARCELO ROMERO DRATE, GERENTE 

  

antes re 

OPEL E DEDICITARPE 450 EDIFICIO PARI AMENTO OFICNA 308 

  

O narón 
ada ante el Doctor Hatberitbo 1 gsuagor 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

D4



RERE ATARNTE LEAL. UE LA. COFFania. CRISTALES 

  

Yo TEMFERADOS CIEDAD ANONIMA. declara 

  

CRILAMIT     
amena IS Me. el importe del capital de la EE 

  

en la suma de QUINCE RIL OCHOCIENTOS compara 5 

    

DOLARES DE LO ESTAROS UNTDO DE ANERICA, 05. ue el 

  

de UN DOLAR DE LOS 

  

valor nominal de 

    WNTEOS DE. AMERICA. TRES. ue declara reformada 

  

ESTAn 

elo Artiícules cuarto de laos Estatutos Sociales, pies el 

«e 

  

capital se expresa en dólares de los estados 

Unidos (de América y se aumenta el importe nominal de las 

acciones, por do cual el artículo. cuarto de los estatutos 

    

de la Comp. diráz ARTICULO CUARTO.-— El capital social 

MIL. OEHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

  

de la Compañia es de MATA 

   

  

“de 
A dividida Brno TRiince mil    Tarda LINTEL     . 

de UN DOLAR DE LOS ESTAarxdS UNIDOS DE 

  

ockhocientaz acoiorne 

CERO CERO     AMERICA. de valor cada Lia, Nine 

  

CUATRO. VTodos 

  

EROS dmacda 

  

ML. 

  

LINE, alo CUJACE 

des nacionalidad 

  

suscroiiores 

  

los accionda 

  

ecuatoriana. CUARTA.- AUTORIZACION. — Elo compareciente 

3 Proaño. Egas para que 

  

altoriza expresamente al Doctor de 

line. trámit arica. para el      lleve a caba todos 

     perfeccionamiento de la oritura pública. Listed 

Atar Notario e servirá anteponer y aqregsr la que fuera 

  

de rigor. Hasta aquí Ja mirnita, la misma cue queda elevada 

minuta firmada por el 

  

acritura con Eodo ta 

  

   

  

Doctor JOSE. PROARO Alogado con matricula 

  

cional ode COLEGIO DE SROGSDOS DE PICHINCHA, signada   

CUATRO HTL OCHOCENTOS OCHENTA Y DOS. Para 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

    

veramibenta de lao ata   
NOTARIA 16* 

  

pública. 

     

  

   

  

   

          

cli 

JM! 

QUITO - ECUADOR 

  

variar Damas lus pracapjas e mandatos legalez del caso; 

05. 

  

da cil lez    

     
15 IL     

ratifican en ella y letal       
de acto de la tondeo 

  

Il Z 

4 
| > v 

| NOTAMNIA 16% 
AAA 

 



  

   

  

    

  

CONSOR CIO 

07 7750 2) ) 
Dr. AFrabión Hamera 

PROTOCOLICSACOTONE ess 0 e 
  

Quito¿ Noviembre - 22 del 2000 ; 

Quito, 13 de noviembre del 2000 

Señor 

NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

Presente. O 

Conforme lo previsto en lo Artículos 18, numeral 2do, y 19 literal d) del Ley Notárial, solicito a 
Usted, se sirva protocolizar e incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo el original . 

del nombramiento del ING. MARCELO ROMERO OÑATE, como Gerente General y 
representante legal de la Compañía Cristales Laminados y Temperados CRILAMIT S.Á. 

Agradeceré se sirva otorgarme 5 copias certificadas de esta protocolización. : o 

Para el efecto acompaño el original del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil de la Ciudad de Guayaquil. L 

Por su gentil atención a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, O 

  

Abo ado Mat. 4882 C. A. P.



CRILAMIT S, 
Quito 25 de Octubre del 2000 

Señor Ingentero 

MARCELO ROMERO OÑATE 

Presente. - 

   
  

De mi consideración: 

Cómpleme comunicar a usted, que la junta General LES. 

LAMINADOS Y TEMPERADOS CRILAMTT $. 

2000, procedió a reelegir a usted para el cargo de G 
0 periodo estatutario de CUATRO AÑOS. 

   

       
   

Celebrada el dia miércoles 25 de Oclubre de 

GENERAL de la Empresa    

  

      
     

   

    

La Empresa Cristales Laminados y Temperados. CRILAMIT CIA. LTDA,, se constituyó, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo] del Cantón Quito, el 10 de Mfoviembre de 

1.977. Escritura pública legalmente inscrita en el [Registro Mercantil del Cántón Rumiñahui, 

Provincia de Pichincha, el 8 de Marzo de 1978. Ifa Compañia se transformó en una Sociedad 
. Anónima, adoptando la denominación de Cristales Laminados y Temperados CRILAMIT $. A,, 

- mediante escritura pública otorgado ante el notario[Décimo del Cantón Quito, el 14 de Febrero 

"7 de 1996, la que fie legalmente inscrita en el Regisiro Mercantil del Cantón Rumiñahui ,el 8 de 

- Abril de 1.996. 

:£- "Entre otras atribuciones, a usted le corresponde 

"iudicial y extrajudicial de la Compañía. 
jercer por sí solo la representación legal, 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

dl 

O ele 
Sectetaria Ad- hoc de la Junta 

w 

ING. MARCELO ROMERO OÑATE, acepto el cargo para el cual he sido designado. 

. / o, 260 de Octubre del 2000 

Lelioc anto 
G. MARCELO ROMERO OÑ ROMERO ONATE 

Gerente General
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA CRISTALES LAMINADOS Y TEMPERADOS CRILAMIT S.A. 

En la ciudad de Sangolqui a 19 de diciembre del 2000, a las diez horas en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el Km 2 Y de la Vía Sangolquí Tambillo, se reúnen A siguientes accionistas: . SN a 4 18% 

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS N” ACCIONES vos fr DOLARIZADAS A :] 

INVIROSA 197,500 / / 197”500,000 
IMPORTADORA S.A. 
Guillermo Romero 79,000 / / 79”000,000 
Oñate J 

Marcelo Romero Oñate 29,625 |/ + 29'625,000 
Fabian Romero Oñate 29,625 || / 29*625,000 
Hernán Romero Oñate 29,625 | / / 29”625,000 
Augusto Romero Oñate 29625Y ] 29'625,000 

TOTALES 395,000 |  395”000.000           

  

  

  

   
    
     

  

    

  

o Romero Salas, y en calidad de Secretario el 
ía. 

Actúa en calidad de Presidente el titular Sr. Luis Guille 
Ing. Marcelo Romero Oñate Gerente General de la Comp. 

ien por ciento del capital social pagado de la 

. 238 de la Ley de Compañías, existen los 

reunirse en junta general, prescindiendo de 

El Secretario manifiesta que al encontrarse presente el 

Compañía y que, de acuerdo con lo previsto en el 

presupuestos legales para que los accionistas pued 
convocatoria previa. 

El Presidente consulta a los accionistas si desean instalarse en junta general extraordinaria con el carácter 

de universal para tratar el siguiente punto del orden del día! 

1) Aumento del importe de las acciones al valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. : 

2) Expresar el importe del capital social en dólares de los Estados Unidos de América. 
2) Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 
3) Autorización al Gerente General de la Compañía paralque realice los actos y contratos que sean 

necesarios para realizar la elevación del importe de las acciones y reforma de los Estatutos Sociales de la 
Compañía. 

4 
Y 

| 
Los accionistas aceptan por unanimidad instalarse en junta general y tratar los puntos propuestos. 

1) En relación al primer punto del orden del día, el Presidente manifiesta que seria más conveniente para 

los accionistas que el importe de las acciones sea elevado al valor nominal de un dólar. Luego de varias 
deliberaciones la Junta resuelve por unanimidad, elevar el valor de las acciones en que está dividido 
actualmente el capital social, y expresarlo en dólares de los Estados Unidos de América, al valor de un 
dólar por cada acción, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley para la Transformación Económica del 
Ecuador y Resolución N”. 00.Q.1.J3.008 expedida por la Superintendencia de Compañías 

107



2) En relación al segundo punto del orden del día, el Presidente expresa que indispensable cumplir con la 

normativa vigente, la misma que exige la conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América 
del importe correspondiente al capital suscrito y pagado de la compañía. los accionistas por unanimidad 

aprueban, que el importe del capital suscrito y pagado se exprese en dólares, en consecuencia, el capital 

actual, suscrito y pagado será U.S.$ 15,800 ( Quince mil ochocientos dólares de los Estados unidos de 
América) 

3) Se entra a tratar la Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. En vista de la conversión del 

capital a dólares de los Estados Unidos de América y elevación del valor de las acciones, al efecto se 
reformaría el Artículo Cuarto del Estatuto, el Presidente da lectura y pone a consideración el respectivo 
texto que dirá: 

ARTICULO CUARTO.- El capital Social de la compañía es de QUINCE MIL OCHOCIENTOS dólares 
de los Estados Unidos de América ( 15.800 US Dólar), dividido en quince mil ochocientas acciones de un 

dólar los Estados Unidos de América, de valor cada una, numeradas del cero cero cero cero uno al quince 
mil ochocientos inclusive. 

Los accionistas luego de algunas deliberaciones por unanimidad aprueban la reforma planteada. 

El Presidente indica además que se deberán canjear los títulos de acciones en circulación por nuevos, los 

mismos que deben cumplir con la normativa legal vigente. A este efecto, los accionistas deben entregar los 
títulos para que sean anulados y archivados, previamente a la emisión de los nuevos títulos. 

En consecuencia de lo acordado, el cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL en Numero de ACCIONES 

Dólares 

INVIROSA IMPORTADORA 79,000 7,900 

S.A. 

Guillermo Romero Oñate 3,160 . 3,160 

Marcelo Romero Oñate 1,185 1,185 

Fabian Romero Oñate 1,185 1,185 

Hernán Romero Oñate 1,185 1,185 

Augusto Romero Oñate 1,185 1,185 

TOTALES 15,800 15,300           
Todo lo anterior es aprobado por unanimidad. 

4) Se autoriza expresamente al Ing. Marcelo Romero Oñate, Gerente General de la Compañía para que 

suscriba la escritura pública correspondiente y ejecute los actos y contratos que sean necesarios hasta el 

perfeccionamiento de lo dispuesto por la junta y para que emita los nuevos títulos de acción 

correspondientes. 

En vista de que se han tratado todos los puntos del orden del día, el Presidente concede receso para la 

redacción del Acta.



Se reinstala la sesión con el mismo quórum, se da lectura al Acta, la que es aprobada sin modificaciones en 
esta misma reunión y suscrita por todos los accionistas, como dispone la Ley. Formará parte del 

expediente de la Junta copia certificada de la presente Acta. Se clausura la sesión a las 14H20. 

) : 08 

¿“Hernág Romero Oñate 

Accionista. 

sb. 

Eeomopr ón lA lora), boreuto O 
LT Sra. Veronique Romero de Ponticelli (E Marceío Romero Oñate 
7 Gerente General Secretakió de la Junta y Accionista 

INVIROSA IMPORTADORA S.A. 
Compañía Accionista 

       

   

  

   
  

Ing. Guillermo Romero Oñate 
Accionista 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta PRIMERA 

COPTA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte de ¡Febrero 

del año dos mil uno. Se trata de la escritura DE CONVERSION A SOLARES 

Y AUMENTO DEL fALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA CRILAMIT 

S.A. 

   DOCTORG GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
   

 



RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEXTA.- DOCTOR GONZALO 

ROMAN CHACON.- DOY FE.- que tomé nota al margen de la matríz 

de la escritura de CONVERSION A DOLARES Y AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES de la COMPAÑIA CRISTALES LAMINADOS - 

Y TEMPERADOS CRILAMIT S.A. suscrita ante el infranscrito Nota- 
e 7 e ds É PS 

rio el ocho de Febrero del año «dos: mit- uno “de. ta Aprobación - 
ee 

de la conversión de sucres a dólares de Estados Unidos de Norte- 

ámerica del capital social y la reforma de estatutos de la indi- 

cada Compañía, según Resolución nro.01.Q0.1J.1210 de nueve de marzo 

del dos mil uno. dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO - A) 

. 

Quito, a 9 de AbDRLL "del 2001. 

   - -" "DOCTOR GONZALO ROMAN ch 

NOTARIO DECIMO SEXTO. 
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= ==> —- ZON DE MARGINACION:- Dando cumplimiento a 10 
  

ordenado por el señor Doctor Roberto Salgado Valdez, 
  

intendente de Compañias de Quito, mediante Resolución 
  

No. O1-0.1J.1210 de 9 de Marzo del 2001 tomé nota de 
  

La Aprobación de la Conversión de sucres a dólares de 
  

los Estados Unidos de América del Capital social y 
  

Reforma de Estatutos de la compañía CRISTALES 
  

LAMINADOS Y TEMPERADOS CRILAMIT S.A. ys al margen de la 
  

matriz de la escritura pública de Transformación de 

  

la compañía celebrada el 14 de febrero de 199, ante 

  

el suscrito Notario Décimo.- Quito, 24 de abril del 

O) 
  

2001.- E DS [) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

la Resolución N*01Q.1.4.1210 dictada por el Señor Intendente de 

inscrita la presente ¡escritura 

solución en el Restalero Mercantil.- 

  

    
  

    

 


